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chez Vigil, Sequeira, Somarriba y Zamora. 

Senadores: Alemán, Astacio, Gómez, Gui· 
llén, Martinez, Rodrfguez, Solórzano Dfaz, 
y Velázquez. 

1 Q •• se abrió la sesión. 

29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

'-30 .. Sefior Presidente: Se procederá a Ja 
elección de la Directiva del Congreso en 
Pleno, y si no me equivoco, creo que el pri· 
mer secretario debe ser un senador. 
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Segunda Sesión del Congreso Nacional, co~ 
rreepondiente a las ordinarias de su octa· 
vo periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once de 
la mafiana del martes diecioeho de junio 
de mil novecientos cuarenta y seis. 

Presidencia del senador Dr. Mariano Ar· 
güello Vargas, asistido de Jos secretarios 
diputado don Andrés Largaespada y sena
dor don Héctor Membrefio, primero y se· 
gundo respectivamente. 

' ' 

Presidente, Dip. don Benjamfn Lacayo 
Sacase; Vice-Presidente, dip. don Humber
to Sánchez B., Primer Secretario, sen. don 
Héctor Membrefio: Segundo Secretario, dip. 
Doctor Carlos A. Bendafia; Primer Vice-Se
cretario, sen. don Carlos A, Velásquez; Se
gundo Vice-Secretario, °'dip. don José W. 
Mayorga. 

Aéto continuo tomó posesión la nueva Di· 
rectiva electa, \ 

49--Diputado Zamora: Sen.oree Represen
tantes: Bien sabeis que el 24 de Julio próxi
mo se cumple el centenario de haber sido 
elevada Managua a la categorfa de ciudad. 
Por ese motivo me permito mocionar en el 
sentido de que se nombre una comisión a 
fin de que disponga lo conveniente pllra la 
celebración de tan grande 1tcontecimiento. 

St>i'l.or Presidente: Me permito nombrar a 
los Hons. diputados Montenegro y Zamora 
y al Hon. senador Solórzano Diez, con el 
fin de que se aboquen con el sefior Minis
tro de Gobernación y elaboren el programa 
para dicha celebración. 

50-Se levantó la sesión. 

Benjamin · Lacayo S., 
Presidente. 

Concurrieron, adem,s, los representantes 
siguientes: diputados: Abaunza E, Aguade, Héctor Membreño, Carlos A. Velázquez, 

2 '· Secretario Aguilar, Alfaro, Altamirano Browne, Bár· l'!r. Secretario .. 
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PODER EJECUTIVO Mantilla, según testimonio de poder que 
acompaña al folio 27 de estas deligencias, 

"GOBERNACION y ANEXOS se mandó tenerlo por personado, conforme 
auto de las siete y media de la mañana de 
la misma fecha, mes y año del escrito en 

SENTECIA N9 211 referencia. 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contratoría 111 

Especial de Beneficencia, Contaduria de Glo· Que corridos Jos traslados de ley y hechas 
ea Judicial, Managua, D. N., nueve de Ju- por su orden las notificaciones del caso, tan
Jio de mil novecientos cuarenta y seis: Las to al apoderado del cuentadante, como al 
siete y cincuenta y cinco minutos de la maña· seftor Fiscal General de Hacienda, el prime. 
na. ro de los nombrados, dijo en el mismo eecri
.. Del examen administrátivo practicado por to de personamiento, que una vez que el 
el contador de glosa don Teófilo Herrera G., Fiscal General de Hacienda haya emitido 
en la cuenta de la Tesoreria de la~Junta Lo· su dictamen, pide que dicte sentencia favo
cal de Beneficencia de El Ocotal, a cargo de rabie a su mandante, en virtud de haber si
su Tesorero don Rafael Mantilla, mayor de do desvanecidas todas las glosas y que re· 
edad, casado, negociante y de aquel domici- nuncia a cualquier trámite o traslado; y el 
lio durante el periodo del primero de Enero sefl.or Fiscal General Especifico, al devolver 
al treinta de Junio de mil novecientos cua- el mismo traslado, folio 26, expuso que: epi· 
renta y cuatro. do el fallo--correspondiente porque observo 

Resulta: que todos los reparos están desvanecidos•, 
Que según carta-cuenta, folio 11, hubo un Por Tanto: 

total de Ingresos y Egresos en efectivo, de 
nuevo mil cuatrocientos setenta y ocho cór- Con los antecedentes expuestos, ofda la 
dobas y diez y seis centavos (C$ 9,478.16) opinión fiscal, desvanecidas las glosas formu- . 

d.d 1 • ladas y de conformidad con el Art. 17 del en cuyo total se haya compren 1 ª 8 exis- Décreto Legislativo de 26 de A"osto de 1937 tencia anterior de C$ 1,837.32 y la de 6 ' 
C$ 7,116.96 para el primero de Julio de mil Y 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 

de Cuentas de la Reptlblica, del 15 de Di· 
novecientos cuarenta Y cuatro. ciembre de 1899, segunda edición oficial, Y . Considerando: 

Que de conformidad con pedimento de Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
glosa, folio 19 y rem~sión de Ja documenta· el suscrito, contador tramitador judicial en 
ción correspondiente, el coniador Herrera nombre de la República definitivamente, 
G., ya nombrado Je formuló seis (6) glosas Falla . 1 , 
que fueron desvanecidas por el cuentadante, . Que esta cuenta, asi historiada, es buena 
según anotaciones puestas a las mismas Y y por tanto queda aprobada, quedando su 
lo manifestado por el citado contador al fo- cuentadante, sefior Rafael Mantilla y su 
lio.24 de este expediente en vista de lo cual, respectivo fiador, libres y solventes con el 
contralor interino don Victorino Alvarez R., Tesoro de Junta Local de Beneficencia de 
mand6 pasar estas diligencias al suscrito El Ocotalr por lo que: se refiere al periodo 
contador para su tramitación judicial Y fa- comprendido entre el primero de Enero y el 
Jlo, en virtud de auto de las ocho Y cuarenta treinta de Junio de mil novecientos cuaren
cinco minutos de la mafíana del diez Y ocho ta y· cuatro 
de Mayo de mil novecientos cuarenta Y seis, Librese copia de esta reeohición al intere-mandándose abrir en consecuencia la glosa 
judicial, ordenada, conforme auto de las sado para que le sirva de suficiente finiqui- • 

.; siete y veinticinco minutos de la mafl.ana to, v eh caso de que lo solicite, deberá en· 
· d f tregar en esta Contraloría el papel sellado ~el veinte del mismo mes Y afio cita os, o- de ley a fin de que le sea extendido por el 

ho 25 Y vuelto. seftor Presidente del Tribunal de Cuentas , 11 ~ . 
Que de acuerdo con escrito de fecha seis de la República, previos los trámites a se-

de Junio de mil novecientos cuarenta y seis, guir. .. ' 
suscrito por el Br. José Gutiérrez Sánchez, , Cópiese, notifiquese, publiqueee en 1La 
mayor de edad, estudiante de Jtirispruden- Gaceta•, Diario Oficial y archfvese.-José 
cia soltero y de este domicilio, en que pide A. Cervantes, Contador-Tramitador-Vie
se Je tenga por personado en este juicio, torino Alvarez R., Srio. Conte. Espec. de 
en BU calidad de apoderado del Sr. ,Rafael Beneficencia. 

' N9 8u8 -
El Pre1ldente de la República, 

de conformidad con el Arto. 99 de la Ley de Fi1callzacl6n de Cuenta Munlclpate1 y 
de otras Juntas Locales, 

1 Acuerda: 
Aprobar para que rlj1 en el Afto Fiscal de 1946 a 1947 el Presupueato de In· 

gresos y Egre1os probable1 formulado por la Junta Local de Benefi~encla de Jlnotepe, 
en sealón de las once de la maihna del 24 de Ju'io que fina, celebrada b.tjo la pre· 
sldencla del Dr. Elheo Román A., de la manera siguiente: 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PROBABLES 
LOCAL DE BENEFICENCIA DE JINOTEPE 

DE LA JUNTA 

ingresos 
Subvencione¡ del Gobierno 

Dividendos Lotería (promedio) 
Impue1to Hacienda 
lmpue1to1 locale1 
Venta de lote1 en el Cementerio 
Pen1lonado en el Ho1pital Santiago 

Egr~sos 
Hospital Santiago: 

1 Directora y Admlnl1tradora 
5 Enfermeras a C$ 100.00 r/u .. 
6 A1l1tenta1 de sala a C$ 40.00 r/u. 

Cocinera 
Auxiliar de cocinera 
Aplancbadora generll 
Lavandera general 

1 Lavandera para 1ervlclo y enftrmerat 
1 Portero 
1 Mandadero 
1 Medico Interno 

C~menterlo: 
1 Vigilante 

, . Tesorería: 

... , . 

Ho'norarlos Tesorero: 2°/0 sobre dividendo• Lotería Na· 
. clona) Subvenclonea, Peoslone1, Donatlvo1, etc. 5°/0 1obre Rentas geoerale1, aproximadamente 
1 _Colector de Impue1to1: el 15% 1obre lo que colecte 
1 . Contador 

Para cancelacl6n de rezago• a cargo de Ja Junta, Gat· 
to1 Imprnvlatós y extrordlnarlos, y atención del 406/o 
pata mt'jorar a que 1e refiere Ja letra b) del Art. 21 
del Reglamento de las Contralorías de Cuentas Loca· 
le1 y de Beneficencia 

Suma 

~-

1,500.00 
1,400.00 
1,000.00 

400.00 
100.00 
200.00 

150.00 
500.00 

240.00 
50.00 
30.co 
50.00 
40.00 
40.00 
3"·ºº 
30.00 

150.00 

- . • . ~ ? . .. 

• es 

4.600.00 

,. 

1,310.00 

30.00 

120.00 
55.00 
50.00 

4 600.00 
Comuníque1e-Casa Presidencial-Managua, D.N., 30 de Julio de 1946.-SOMO· ZA.-EI Mlnl1tro de Beneficencia, Carlo1 A. Morale1. 

' 
N9 851 

El Pre1ldente de . la República, 
de conformidad conel Arto, 99 de la Ley de Fl1callzacl6n de Cuenta• Municipal~ de otras Juntas Locale1, -

Acuerda: • Aprobar para que rlj1 en el Afio Flaca! de 1946 a 1947 el Pre1upue1to de logre· 101 y Egre101 de la Junta Local de B=neficencla de Somoto, de Ja 1lguleute manera: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PROBABLE DE LA JUNTA 
LOCAL DE BENEFICENCIA DE SO.MOTO 
INGRESOS Mensual Anual Rentas Generales 

lmpue1to1 Cementerio• es 10,00 ~ 120.00 e Anuale1 50.00. 600.0 
e Men1uale1 45.00 540.00 e Varlo1 100.00 1,200.00 Derecbo1 Reale1 15.00 180.00 

Rentas Especiales 
Subvención Junta Nacional de Beneficencia 300.co. 3,600.00 ' es 520.00 6,240.00 

·- '1 

·l 
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EORESOS 

Gastos Ordina,ios 

Gobernacl6n: 
Gaato1 de oficina del Preeldeote y Secretaría es 
(De elta partida 1e hará u1Ó únicamente cuando haya ne· 

ce1ldad, para compra de llbro1, útlle1 de oficina etc., 

debiendo acompafl.aree al recibo lae facturae corree· 
poodlente1). 

Haden da: 
Sueldo del Te1orero· Tenedor de Llbro1 
(Se aelgaa e1te 1ueldo porque el Te1orero-Tenedor de LI· 

broa lo eerá de la Junta Con1tructora del Ho1pltal de 
Somoto-gratultamente, y le 1erá dl1mlnuldo a juicio 
del Mlnl1terlo de B1meficencla, una vez que la Junta 

Con1tructora del BoJpltal baya cumplMo la mla'Ó i 

para que fué creada por la Junta Nacional de Bene• 
ficen el a). 

Sueldo del mecanografista 
Alquiler local oficina de la Te1orería 
Honorarloa del Policía y Colector: 15°/0 1obre·10 que re. 

caude me,.·ualménte. (Debiendo acompafl.ar a 1u recl· 

bo una lista detallando los lmpue1tos que haya co
brado) 

Gaato1 de diclna de ia Te1oreria 
(De esta partida u10 únicamente cuando baya nece1ldad 

para compra de llbro1, útiles de oficina, etc., déblen:io 

ac"Jmpafhne laa factura1 corre1pondiente~ ). 

• . Departamento de Bene/i.cencia Hospital Construcciones 

Sueldo de Guardalmarén del Hospital en coo1truccl6n 

Cementelio Ordinarios 

Sueldo del Cu1todla 
L' e:itl1tencla en Caja al 30 de Junio de 1946 de es 1,667.t>7 

lo Irá aer emplada en la con1truccl6n de una cerca de 
alambre de púaa de 6 hllo1 sobre baae1 de piedra y pi· 

lares labrados, lo ml1mo que Pª9' desyerbar y empa
nju en lo posible al terreno del l;ementerlo. En e1to• 
trabajos ae empleará también el remanente men•ual de 

que dl1ponga la Junta, y 1e llev.iráo a la p;áctlca me· 
dlante contratos cuyos pre11upue1to• parciales y proyec.

to1 que 1erán enviados prevla~ente al Mlnl1terlo de 

Beneficencia para au aprobación, conforme lo dl•pone 
la ley de Flacallzaclón de las Cuentas Muolclpalea de 

y de otras Juntas Loca lea. El remanente ae calcula en 

Cementerio Extraordinarios 

Gaetoa de excavación de 1epultura1, compra de ataú tea, 
compra,-de herramientas y reparaclone1 

Gas/os Imp1·evislos 

Para 101 gasto• uo prevl1to1 en cualquiera de loa ra· 
moa admlalatratlvoa, cuando haya nece1ldad de efr·c· 
tuarlo1, ae pedirá previamente autorización al Minia· 

terlo de B"nefi :encencla. 
Suma <J 

Mensual Anual 

.. 

,1 

7.00 <i 

100.00 

30.00 

20.00 

30.00 

30.00 

30.00 

266.00 

12.00 

1,200.00 

180.00 

120_.oo 

360.00 

360.00 

360.00 

144.00 

SJO.ot• ~ 6,240.no 
======== 

: Comuní~ue1e.-Ca.aa Presidencia l.-Managua, D. N., 31 de Julio de 1946.-SO· 

MOZA.-El Mlohtro de Beoeficeocla, Carlos A. Morale1. 
_,. 
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RELACIONES EXTERIORES , 

N9 156 
El Presidente de la Repüblica, 

Acuerda: 
Unico: Continuar con la Junta q?e. ac

tualmente ejerce el Gobierno de Bohv1a 'f 
que sucedió al presidido .Por el qene!al V1-
llaroel las cordiales relaciones que felizmen
te han' existido entre los anteriores Gobier· 
nos de ese pafs y el de Nicaragua. 

ComunfquP.se. - Casa Presidencial.-Ma
n&gua, D. N., trece d~ Agosto de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. - [f do.] A. SOMO
ZA.---El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores···(Fdo.) V. M. 
nomán. 

Resuelve: 
Unico: Bonificar al doctor Alejandro 

Cerda, ya difunto, .los reparos que Je formu
ló el Tribunal de Cuentas en la época en que 
desempeM el cargo de Administrador de 
Rentas del Departamento de Nueva Sego· 
vie, con asiento en El Ocotal, en la forma 
siguiente: • · 

Juicio de Enero a Junio de 19!2, Reparoa 
Nos. 76, 89. 96, 113, 128, 134, 136, 139, 146, 
147, 150 y 154, que arrojan la suma de cien· 
to sesenta y ocho córdobas y noventa cen· 
ta vos l C$ 168, 90). · 

Juicio de Julio a Octubre 22 de 1942. Re· 
paros Nos. 3, 5, 12, 32, 34, 38; 39, 52, 54, 
61 63 67 y Reparo Adicional N9 1, ascen
di~ndo' al total de ochocientos ocho córdobas 
y cincuenta y tres centPV<?S. (~$ 808.53), 
siendo el monto de ambos JUICIOS o sea la 

· N9 157 cantidad bonificada de novecientos setenta Y 
El Presidente de la República, siete córdobas y cuarenta y tres centavos 

Acuerda: (C$ 977.43). 
Primero: Nombrar al Dr. Desiderio Ro- , Comuniquese.--Casa Presidencial-.·-Matla

man y Reyes, observador del Gobierno de gua, D. N., 9 de Agosto de 1946.··A. SO
Nicaregua a la Primera Co"nferencia.Anual MOZA.-·El Secretario de Estado en el Des
de la Asociación de Hospitales Americanos, pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
que se inaugurará en Filadelfia, Ps,, el 30 Sevilla. 
de Septiembre próximo. 

·' Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado Dr. Román y 
Reyes para acreditar su representación. 

Comuniquese. ·-Casa Presidencial, Mana-
• gua, D. N., trece de Agosto de mil novecien

tos cuarenta y seis.--(Fdo.) A. SOMOZA.-
EI Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores--(Fdo.) V. M. Román. 

HACIENDA Y CREQITO PUBLICO 

N9 7 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

N9 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: _ 
Aprobar en todas y cada una .de sus par

tes el siguiente e-0ntrato que hteralmente 
dice: . 

Vfctor Manuel Vidaurre, Jefe Politico Y 
Delegado de Estadistica del Departamento 
de Rivas, en nombre del Gobier.no de Nicara· 
gua y Lisandro López Arróhga, mayor de 
edad, casado, agricultor Y. del domicilio de 
Moyogalpa, hemos convemdo en celebrar el 
siguiente contrato: · 

1 

........ 

Que en varias ocasiones se h~ dirigid? al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Púbhco, 
tanto por escrito como personalmente, la 
ciudad del doctor Alejandro Cerda, quien 
fue Administrador de Rentas de Nueva Se· 
govia solicitando se le bonifiquen a su di
funto' esposo varios reparos que le formuló 
el Tribunal de Cuentas. 

, Para los efectos y realización de la Esta· 
dística de Producción Agrfcola a que se re
fiere la ley de 6 de Junio del afio de 1944, el, 
Sr. Lisandro López Arróliga, se compromete 
a comprobar y verificar lo~ datos. a.grícolas 
recopilados por el Secretario Mun1C1pal, lle
nando los vacíos que hubieren o informando 
a la Dirección General Cle Estadística de to
da deficiencia o irregularidad que constata· 
re en el desarrollo de la encuesta, en (el) 
(los) Distrito (s) Municipal (es) de la. Isla 
de Ometepe del Departamento. de R1vas, 
conforme la boleta suplida por la Direcc!6!1 
General de Estadistica, al Agente Mu01c1-
pal de Estadistica de dichos Municipios, 

Que los mencionad~s reparos, en su "!ª· 
yoría provienen de faltas de carg? ~n caJ~. 
emisiones de cobros, multas no ex1g1das, h· 
quidaciones del cobro Impuesto Directo 
equivocadas, no aplicación de timbres fisca· 
les en algunos documenoos, etc. etc., que 
dan a entender descuidos de los empleados 
en el manejo de la oficina y no una dilapi
dación de fondos. 

Y tomando en consideración que la viuda 
del doctor Cerda es persona pobre y al ha· 
cerle efectivo los aludidos reparo~. resulta
rfa muy perjudicadE en sus intereses, máxi
me que' hace alg6~ tiempo perdió a su es
poso y le será muy dificil hacer cualquiera 
investigación a cerca de este asunto, de 
acuerdo con la ley de bonificaciones de 15 
de Febrero de 1922, 

11 
El sefior Lisandro López Arró!iga se com

promete a tener concluido el presente tra-1 
bajo al terminirse el afio agrícola 1946 47 
a más tardar el dia último de Diciembr~, 
enviando durante todo ese periodo a la DI· 
rección General de Estadistica informe de· 
tallado sobre el desarrollo de su trabajo. 

111 -
Con el fin de facilitarle el desempeño de 

sus funciones el Agente Municipal de Esta
dística de los Distritos Municipales Y demás 

1. 
i 
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autoridades del lugar, le prestarán toda la 
cooperación posible. 

IV . 
En caso de que loe agricultores no hayan 

informando al Agente Municipal respectivo, 
de conformidad con la ley antes citada, el 
señor Lisandro López Arróliga, procederá a 
tomar nota de las manzanas o hectáreas sem
bradas por ellos y de Jos productos cosecha
dos, indicando tC\dos Jos pormenores en la 
boleta respectiva; al mismo tiempo dará avi
so al Agente Departamental de los nombres 
de las personas que no cumplan o se resis
tan a cumplir sus indicaciones, a fin de apli-
carle las sanciones de ley. . 

V 
En pago de los servicios prestados por el 

señor Lisandro López Arróliga, el Gobierno 
por medio de la Administración de Rentas 
de este Departamento le pagará la suma de 
seiscientos córdobas [C$ 600.00] en lo que 
va incluido lo necesario para alquiler de ca
ballo Y demás gastos que ocurran. Es en
tendido que el contratista señor Lisandro 
L6pez Arr6Jíga recibirá la mitad de la su
ma que se Je pagará al quedar definitiva
mente aprobado este contrato por el Minis· 
terio dei Hacienda y C. P., y la otra mitad 
al terminar su trabajo de acuerdo con las 
cláusulas establecidas en el presente con· 
trato. 

VI 
En caso de que el seftor Lisandro López 

Arrólíga no cumpla debidamente con las es
tipulaciones del presente contrato é indica· 
ciones de las autoridades de estadfstica, no 
podrá reclamar el pago ofrecido y será res· 
ponsable por los daños y perjuicios que oca-
sionare. , 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en Ja ciudad de Rivas, a los veinte 
dfas det· mes de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis.--V. M. Vidaurre, Jefe Po
lftico--Lisandro López A., Inspector Agrfco-
Ja. . ' 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., 2 de Agosto de 1946.--A. SOMO
ZA.--EI Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico, J. Ramón Sevilla. . 

N9 50 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Eduardo Saborfo, Ex

pedidor de Boletas de linderos y Exención 
de Tasa, de la Junta de Información y De
talle de Managua, a partir del 19 de Agosto 

· en curso, en lugar de Mario C:erna, que re-
' nunció. • 

El nuevo nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente y 
devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. ' 

Comunfquese . .-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 8 de Agosto de 1946.-SO
MOZA.-EJ Ministro de Hacienda y Crédi-
to Público, J. R. Sevilla. . 

. • ·-l .• 

N9 53 
:E:l Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar a la Srta. Socorro Poveda, Ar· 

chi~era Auxiliar de la Sección Central de la 
Dirección de Ingresos, a partir del 7 del mes 
en curso, en Jugar del senor lgnado A ve
llán, que abandonó el puesto. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig· 
ne el Presupuesto de gastos vigente. 

Comunfquese.·--Casa Presidencial.--- Ma
nagua, D. N., 9 de Agosto de 1946.-SO· 
MOZA. - El Ministro de Hacienda y Crédi· 
to Público, J. R. Sevilla. · 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Circular Administrativa 
N9 303 • 

Convenio de Modus Vivendi Comercial .. 
entre Nicaragua y Honduras 

Sefi.ores Administradores de Aduana: 
1 En oficio N9 01473 del 26 de Julio de. 

1946 tne comuncó el Sr. Ministro de Hacien- • · 
da que por un intercambio de notas al res. 
pecto, Nicaragua y :Honduras han celebra· · 
do un Convenio de Modus Vivendi Comer
cial, mediante el cual el aceite de ajonjolf y 
el aceite de algodón t>roducidas aqui con 
materia prima nicaragüense, gozan de dis
pensa de derechos aduaneros al ser impor· 

.. 

tados en Honduras, y la pez rubia y el agua- • · 
rrás producidos en HondurH con materia 
prima de dicho pafs gozan de exencióq igual 
al ser importados en Nicaragµa. Desde el 
8 de Julio de este afio entró en vigor el men
cionado convenio y se aplicará mientras no 
se dé orden en contrario. 

2 Para comprobar el origen de materia 
prima con que fueron elaborados Jos artfcu
los del privilegio, bastará un certificado de 
origen firmado por la Cámara de Comercio, 
o por el Alcalde, o por el Jefe Polftico del 
lugar de procedencia. 

3 La pez rubia y el aguarrás produci· 
dos en Honduras con materia prima de 
dicho pafs, al ser inportados en Nicara
guagua, no pagarán derechos e impuestos 
aduaneros, exención que será concedida al 
hacer el reconocimiento y la liquidación de 
la ¡_,óliza por el empleado respectivo. Y el 
cobro debe limitarse a los impuestos locales, 
tales como Hospital y Ornato, Aduanas y 
Puertos, etc., y a los servicios, tales como 
bodegajes, arrastre y derechos consulares. 

4 Sírvanse acusar aecibo avisando si 
quedan bien entendidos. 

El Recaudador General de Aduanas, por la ley, 
THOMAS G, DOWNING, Coronel, G. N. 
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. LA OACl!T A-DIARIO OFICIAL ··1999 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

En Ja ciudad de Managua, D. N., a Jas 
once de Ja mañana del dia trece de Agosto 
de miJ novecientos cuarenta y seis, reunido 
e) Tribunal de Cuentas en Consejo, en se
sión extraordinaria .con motivo del sensible 

· fallecimiento del distinguido ciudadano doc
tor Benicio Casco, tfo de nuestro compafie
ro de labores don Eduardo Casco Wasmer, 
asesor técnico de este Tribunal, y padre po
Utico de don José Meléndez Machado, con· 
tador de ,glosa de este mismo TribuQ.al, 

Considerando: 
Que la muerte del doctor Benicio Casco, 

quien fue distinguido hombre de letras y 
competente profesional, viene a enlutar mu
chos hogares honorables de la sociedad ni· 
caragüense, que sufren por su eterna desa-

• parición, 
Acuerda: 

lro. Lamentar tan infausto suceso que 
ha llenado de dolor, particularmente, los 
hogares de nuestros mencionados compafíe· 
ros. 

2do. Presentar a Ja honorable viuda do· 
fia Julianita Diaz de Casco, a sus dignos hi· 
jos doctor Luis Benicio Casco Diaz y sefiora, 
residentes en Panamá: a don José Meléndez 
Machado y a su apreciable esposa dofía O~i· 
llermina Casco de Méléndez Machado, sus 
hermanos don Silvestre Casco y sefíora, y a 
su distinguido sobrino don Eduarde Casco 
W., miembro de este Tribunal, el más sen
tido pésame de este cuerpo. 

3ro. Enviar una ofrtmia flora) a la me
moria del doctor Benicio Casco y concurrir 
en cuerpo a sus funerales. · ' 

4to. Comisionar a los sefíOres contadores 
don Armando Rodríguez O., Fernando Gor· 
dillo y Francisco Pérez Cruz para que pon
gan copia certificada de la presente acta en 
manos de los estimables compañeros tlolien· 
tes, ratificándoles verbalmente foe senti
mientos de pesar que embargan a este Tri
bunal, 

5to. Se levantó Ja sesión ordenándose a 
Ja Secretaria comunicar Jo acordado a Jos 
deudos mencionados. 

6to. Los señores def ellsoreR de oficios, 
don Fernando Rubi, don Guillermo de la 
Rocha 'Y don Bonifacio Sandoval se adhieren 
a Jo anteriormente acordado, solicitando fir· 
mar ellos también la presente acta.-(f) 
Emilio Pereira A.-(f) César Cuadra-(f) 
Rubén Hernández M.-.(f) Feo. Baca P.
(f) Carlos Moneada -(f) Fernando Rubi
(f) Guillermo de Ja Rocha-(f) Bonifacio 
SandovaJ-(f) Jorge Ulises Chévez, Srior 

SECCION JUDICIAL -
REMATES 
NQ 5827 

Tres tardt, veintitr~s Agosto próximo, base tres 
mil cuatrocientos cinco córdobu, ejecución Mó
nica Cuadra contra florencio Meza Lola, remata· 
ráse terure parte indivisa finca urbana, ubicada en 

,• 

esta ciudad, limitada: Oriente, francisca Estrada; 
Occidente, francisco Baca Cermeño; Norte, Ino
cente Cermeflo y Sur, calle enmedio, casa de fran
cisco Brockmann. 

Extensión: Once varas de frente, treinta de fondo. 
Oiranse postores. 
juzgado Segundo del Distrito para lo Civil. Ma· 

nagua, Agosto catorce de mil novecientos cuarenta 
y seis.-jos~ Somarriba, Srio. 1664 3 3 ~· 

N9 5828 _ 
Diez maftana veintinueve corriente mes, remata· 

rá~e local juzgado, predio rústico tres manzanas ca
bida, situado barrio Los Cruces, cultivado con café 
y calla, limitado: Oriente, Rubén Ro<lrlgnez; Po
nientt, Candelatio Vado Télltz; Norte, camino y 
Sur, Luis Vado. 

Base: Trescitntos córdobas. 
Ejecución: Caldelario Vado' Hllez contra Ale· 

jandro Sandoval Vado. 
Opónganst. 

.Dado juzgado Distrito. Jinotepe, doce .Agosto, 
mil novecientos cuarenta y seis.-Má.ximo. Rqm:in 
A., Secretario. 1666 3 3 

N9 5830 
Cuatro larde veintitrés este mes, subastaráse este 

juzgado finca urbana sita barrio Avilción, esta 
ciudad, de veinticinco varas frente por treinta de 
fondo, limita: Oriente y Norte] Salvador Borge¡ 
Occidente, avenida en medio, osefina Salinas y 
Sur, Maria Teresa López. • .. 

Ejccuéión Mar¡arita Mestayer de Tbompson a 
Manuel Ignacio ArgQello. · . 

Base subasta mil ochocientos sesenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 

. Dado juzgado 29 Distrito Civil. Mana~a, diez 
y seis de Agcsto de mil novecientos cuarenta y 
seis . .,-Jos~ Antonio Duarte, Srio. · 

1669 3 2 -· NQ 5831 ~ 
Tre! tarde veintiocho Agosto corriente, subasta· · 

ráse local juzgado, máquina escribir, portátil, •Un· . 
derwood•, tolor verde jaspeado, N9 AB-207480, 
embargada suma córdobas. por Abelino Rodrlguez 
conlra Napoleón Tercero Amador. 
· Adjudicarase mejor postor"-venta al lfJartillo. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
calorce Agosto, mil novecitntos · cuarentiséis.-José 
Antonio Duarte, Secretario. 

1668 3 2 ,· . .. 
· ... N9 5843 

Cualro tarde veintitrés corriente mea, esla ofi
cina, remalaráse · urbana en Nandaime, lindante: 
Oriente, Cosme Selva, otro; Poniente, Victoria Bo· 
nill1, otro¡ Norte, calle, Nicolasa Larios de Ma· 
renco; Sur, sucesores Miguel Morales 

Véndese tjecuclón doctor Camilo Jarquln contra 
Concepcion Palacios Rivera. 

Oyense •postores. 
lu1gado Local Civil. Masaya, Agosto dieciséis, 

mil novecicnto1 cuarelltiséi1.-V. Velásque1, S io, 
1693,1 

NQ 5844 
Diez mañana treinta y uno este mes, subastará.se 

finca rú~tica, treinta manzanu, sita comarca Baguas, 
tsta jurisdicción; algunas mejoras, cercada. Linda: 
Oriente, Juan Manuel Hernández; Occidente, José 
Angel Le1va; Norte, Miguel Outiérrez Corrales; Sur, 
juan Manuel Hernández. · 

Ejecución Angel Larios a Oilberlo Larios. 
Valorada un mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece Agos

to, mil novecientos cuarenta y cinco.-Adalid So· 
balvarro, Srio. 1692 3 1 
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LA OACETA-DlARIO OflCIAL 

No 5845 
Once maftana cuatro Septiembre próximo, rema· 

tarbe mejor postor este Juzgado, finca rústica si
tuada jurisdicción Santa reresa, trescientas man· 
zanas cabida, limitada: Oriente, rlo Ouanacast·; Po· 
niente, La Palmerita de Alejandro Castro; Norte, 
loma El Pedernal; Sur, Plavlo Páramo, Salomón 
Vanegas, Abdel Karia, otros. 

Base subasta, ocho mil córdobas. 
Ejecución Concepción Oómez de Cuadra, contra 

César Murilio. 
--... Juzgado Distrito. Jinotept, quince Agosto, mil 

novecientos cuarentiséis.-Mblmo Romlln A., Srio. 
1693 3 1 

N9 5846 
Cuatro tarde veintiséis corriente, remataráse solar, 

limitado: Orientt, Carlos Jiménez; Poniente, Juana 
Jlménez¡ Norte, Guadalupe Rodrlguez¡ Sur, San
tiago Ambota. 

Ejecución Adelaida Succ-Culos Torres Putoy. 
Juzgado Local Civil. Masaya, dieciséis Agosto, 

mil novecientcs cuarentlséis.-V. Velásquez, Srlo. 
1692 1 

N9 5842 
Once. antemeridianas veintiocho Agosto actual, 

subastaráse este despacho, casa cafión, taquezal, 
diez varas, solar dieciséis varas en cuadro, sito 
barrio Estrada, avenida muelle, linda: Norte, Ar
cadio Ouevara; Sur, Miiuel Medrano; Oeste, ave· 
nida en 111edio, Concepción Lejaru; Estl', Julio 
Lalinde. 

Ejecución francisca viuda de Mendoza a - Josefa 
Manzanares. -

Avalú•: Nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres 
córdobas. 

luzgado 19 Civil del Distrito. Managu11, diez 
antemeridianas dieciséis Agosto, mn novecientO$ 
cuarenta y scis.-Pedro fernández Uriu. ' 

~ 1696 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5606 

Antonio Aguilar Baca solicita Hlulo supletorio 
veinte manzanas alrededores Nagarote con cha· 
güite, huertu, potreros, casa, lindante: Oriente, cr• 
mino mediantt, PaustO""" Martlnez, José Mendoza; 
Occidente, camino mediante, franci~co Blanco, Vlr: 
gilio Palacios; Nort,., Romlln Monte y otros; Sur, 
Lázaro Guerrero. Y de chagüite de dos manzanas 
al¡ededores Nagarote, lindante: Oriente, Fernando 
Biltodano; Occidente, Vlctor Mantilla; Norte, An
drés jérez¡ Sur, Adolfo Mendoza. 

Ambas certadas alambre, piñuelas. 
· Interesados, opóngan~e. . 

juzgado Civil Distrito. León, quince Julio, mil 
novecientos cuarentiséis.-José J. Aráuz, Srlo. 

1512 3 1 

N9 5607 
Luis Felipe Agullar solicita titulo supletorio, 

solar urbano ubicado centro villa Nagarote, lin· 
dante: Oriente, p ·edio Petron:l Blanco; Occidente, 
el de Bibiana, Mercedes Blanco, calle mediante¡ 
Norte, Dorotea viuda de Bone, hoy Santiago Me· 
lendro, calle mediante; Sur, Enrique de la Llana. 

lnteresidos, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Junio, 

mil novecientos cuarentisé:s.-José J. Aráu1, Sr.o. 
1511 3 1 

N9 5608 
Leonarda viuda Aguilar solicita t(tulo supletorio 

un solar NagarotC", lindante: Oriente, calle mediante, 
Vicente Espinoza: Occidente, fauslino Baca¡ Norte, 
José de la Cruz Torufto; Sur, calle mediante, Pablo 
P~rez. Y de Chacra alrededores Nagarote, dos 
manzanas extensión, lindante: Oriente. Ventura 

viuda Ramlrrz; Occidente, Antonio Aguilar; Nortr, 
camino mediante, Andrés Palacios; Sur, Antonio 
Agullar. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, quince Julio, mil 

novecientos cuarentiséis·-José J. Aráuz, Srio. 
' 1510 3 

N9 5623 
Gabriel Vanegas solicita titulo supletorio, pe· 

queño solar, situado barrio Subtiava, esta ciudad, 
lindante: Oriente, Antonia Sáncbez; Poniente, calle 
enmedio, Inocente López; Norte, Alejandra lópez, 
Mariano Mungula¡ Sur, Gabriel Vánegas. 

Opóng_!lnse término ley. 
Juzgado 29 Local Civil.- León, 

novecientos cuarentiséls.-Antioco 
h., Srio. 

ocho julio, mil 
M. Allamirano 

1454 3 1 

MARCA DE f ABRlCA 

N9 5807 
Sano fucks, mayor de edad, comerciante, este • 

domicilio, báse presentado solicitando registro esta 
Marca: 

LA . TROPICAL 
que protege: camisas, pantalones, corbatas, ropa in· 
terior y demás artlculos para caballero. 

Quien terig• derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managu•, quince A"os

to, mil n1 vecientos cuarenta y seis.-Raf. R·úl 
Pom.s, Oficial Mayor. 1667 3 1 

CITACION 

NQ 5829 
Citase a los accionistas de la Compañia El~ctrica 

de Leán, para la Junta Oeneral ordinaria que se 
verificará a las diez de la maftana del primero de 
Srp lembrl! próximo, en el local di! la Oerench1, 

León, 14 de Agosto de 1946.-EnriQue . f. 
Si\ncbez, Presidente. 1665 1 

/ 

.LA GACE'l1A 
DIARIO OflCIAL Dl".L 00811".RNO DE NICARAOUA 

Se pu'>llca todas los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6-
A p a r t 1 d o N ú m e r o 86. 

Valor de..ea Suscripción 

Para la República: 
Número del dia lf 0.15 Por trimestre .. 4: 6.00. 
Número retrasado • 0.15 Por semestre . • • 11.00 
Por mes . • . • • . • 2.00 Por afto • • • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • US' 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por 'fto • , . . • 5.00 cene en oro americano, 

Por ta publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen• 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la put>licaclón se baga una vez. Por 
las publicaciones · siguientes se cobrará la mitad -
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta .córdobas 
A 101 interesados en la publicación de Carteles, 

edictos. rematee, etc., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tr.bunal de CuenlH, el duplicado o du· 
pllcadoa de las plc:za1 que deseen publicar. 
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